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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO "LA 
SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LICDA. ESTHER HERNÁNDEZ TORRES, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTORA GENERAL , ASISTIDA POR EL SUBDIRECTOR DE VINCULACIÓN REGIONAL , L . C. CLAUDIO AGUILAR 
NAVA , AMBOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL; Y POR LA OTRA , EL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO "EL ESTADO", A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN ADELANTE 
"LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL 
REAL Y AGUILERA, ASISTIDO POR EL C. INTI MOÑOZ SANTINI , COORDINADOR EJECUTIVO DE ASUNTOS 
ESPECIALES Y ASESORÍA CULTURAL DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO , EL C . 
BENJAMÍN GONZÁLEZ PÉREZ , DIRECTOR GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL COMUNITARIA, Y LA C . ~ÍA 
GUADALUPE LOZADA LEÓN , DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO HISTÓRICO , ARTÍSTICO Y CULTURAL , CON LA 
INTERVENCIÓN CONJUNTA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , EN ADELANTE "LA SECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS", REPRESENTADA POR SU TITULAR, LICDA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, 
TODAS DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL ; A QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 
"LAS PARTES" , CONFORME AL ANTECEDENTE , DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTE 

La Ley General de Cultura y Derechos Cul turales establece en sus artículos 4 y 9, que para sui 
cumpl imi ento la Secretaría de Cul tura conduc i rá la pol í tica nacional en materia de cultura, 
para lo cual celebrará acuerdos de coordi nación con las dependenci as y entidades de 19 
Administración Pública Federal, de las Entidades Federativas y con los Municipios y Alcaldías 
de la Ciudad de México y que toda persona ejercerá sus derechos culturales a título individual 
o colectivo sin menoscabo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades , condición 
social, condici ones de salud, religión, op~n~ones, preferencias sexuales, estado civil o 
cualquier otro y destaca en su numeral 11 apartado V, los derechos culturales de las y los 
habitantes, entre ellos el participar de manera activa y creativa en la cultura desde una 
perspectiva de género , i gua l dad y no d iscr iminación . 

DECLARACIONES 

I . "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.l Es una Dependenci a de la Administración Pública Federal Central i zada, en términos de los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1•, 2• fracción 
I, 26 y 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administ ración Pública Federal; y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretar ía de Cultura; que tiene por objeto ejercer las atribuciones para 
elaborar y conducir la política nacional en materia de cultura con la participación que 
corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

I.2 La Licda . Esther Hernández Torres, en su carácter de Directora General de la Dirección 
General de Vinculación Cul tural, cuenta con las facultades necesarias para suscr i bir el 
presente instrumento, de conformidad con l a constancia de nombramiento de alta, con 
efectos desde el 01 de enero de 2020 hasta el 31 de marzo de 2020, autorizado por e l 
Licdo. Ornar Monroy Rodríguez, Titular de la Unidad de Admini straci ón y Fi nanzas de "LA 
SECRETARÍA" , de conformi dad con el artículo 12, fracción XI, del Reglamento Interior de 

I.3 

la Secretaría de Cultura . 

El L.C. Claudio Aguilar Nava, en su carácter de Subdirector deVinculación Regional de 
la Dirección General de Vinculación Cultural, cuenta con l as facultades necesarias para 
suscribir el presente instrumento, de conformidad con el nombramiento de f echa 1• de 

----~a~rzo de 2020, suscrito por el Licdo . Ornar Monroy Rodríguez, Titular de l a Unidad de 
\~OE (~~stración y Finanzas de "LA SECRETARÍA". 

t:r-~ · ú~" 
~~ I . ~-~~~o~ aspe~tos técnicos y financieros expresados en el presente instrumento f ueron revisados, 

1 
t5:} v\R"i.'-~~)\l\1.\~bCforizados y remitidos por la Dirección Ge~eral de Vinculación Cultural; por lo que hace 
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al aspecto jurídi co, el presente instrumento ha sido validado por la Uni dad de Asuntos 
Jurídicos de "LA SECRETARÍA". 

I . S El presente Convenio se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de 
Vinculación Cultural, unidad administrativa responsable de su ejecución y cumplimiento, 
y que señala como su domi cilio para los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado 
en Avenida Paseo de la Reforma, No. 175, Pisos 6 y 7, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, en la Ciudad de México. 

II . Declara "EL ESTlillO" que : 

II . l "LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y F~ZAS" es una Dependencia de l a Administración 
Pública Centralizada de la Ciudad de México, y le corresponde el despacho de las materias 
relativas al desarrollo de las políticas de ingresos y administración tributaria, la 
programación, presupuestación y evaluación del gasto públ ico de la Ciudad; representar 
el interés de la Ciudad en controversias fiscales y en toda clase de procedimientos ante 
los tribunales en los que se controvierta el interés fiscal de l a Entidad; así como la 
administración, ingreso y desarrollo del capital humano y los recursos de la 
Administración Pública de la Ciudad, y el sistema de gestión pública; de conformidad con 
los artículos 2, 11, f r acción I, 16, fracción II, y 27 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México . 

II.2 "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA", en este acto como instancia ejecutora, es una 
Dependencia de la Administración Pública Centralizada de la Ciudad de México, y le 
corresponde el despacho de las materias relativas a garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos culturales de quienes habitan o transitan por la Ciudad, promover el desarrollo 
de la identidad cultural de las personas, asegurar que se respete la diversidad de sus 
modos de expresión, su memoria y su conocimiento tradicional, así como asegurar la 
accesibilidad y enriquecer la calidad de las manifestaciones culturales, con base en los 
p r incipios democr áticos de igualdad, libertad, tolerancia y pluralidad; de conformidad{;¡ 
con los artículos 2, 11, fracción I, 16, fracción IV, y 29 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.3 El Dr . José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, en su carácter de Secretario de Cultura, 
cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 18 y 20, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México, quien acredita su personalidad 
con el nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, expedido a su favor por la Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México, Dra . Claudia Sheinbaum Pardo . 

II . 4 

II.S 

La Licda. Luz Elena González Escobar , en su carácter de Secretaria de Administración y 
Finanzas, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad 
con lo establecido en los artículos 18 y 20, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administraci ón Pública de la Ciudad de México, quien acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, expedido a su favor por 
la Jefa de Gobierno de l a Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo. 

El C. Inti Muñoz Santini, en su carácter de Coordinador Ejecutivo de Asuntos Especiales ~ 
y Asesoría Cultural de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con~l 
nombramiento de fecha 16 de junio de 2019, suscrito por el Dr . José Alfonso Suárez del 
Real Aguilera, Secretario de Cultura de la Ciudad de México. 

~<::..;_Benjamín González Pérez, en su carácter de Director General de Vinculación Cultural 
· Ce~n~tar1 a, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, 

<l? --~'.o-:-?\~~ r.onformid"ld con el nombramiento de fecha 02 de enero de 2019, expedido a su favor 
1 t5j ')\:':.:;-~ ·..:"'."1'-Por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo . d 
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II . 7 La e . María Guadalupe Lozada León, en su carácter de Directora General de Patrimonio 
Histórico, Artístico y Cultural, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con el nombramiento de fecha 02 de enero de 2019, 
expedido a s u favor por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra . Claudia Sheinbaum 
Pardo . 

II. 8 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número GDF9712054NA, y señal a para los 
efectos del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en Avenida Plaza de la 
Constitución S/N , Colonia Centro, Área 1, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P . 
06000 . 

III. Decl a r an "LAS PARTES" que : 

III . 1 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebr ación del 
presente Convenio . 

III.2 Reconocen y aceptan el contenido de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la 
Cultura para el e jercicio fiscal 2020, publ icadas en a l Diario Of icial de la Federación 
el 17 de ma r zo de 2020. 

III. 3 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el fin de que "LA SECRETARÍA" realice 
una aportación de recursos públicos federales a "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" por 
conducto de "LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS" con base en la disponibilidad 
presupuestaria de los recursos aprobados a "LA SECRETARÍA" , par a el Ejerci cio Fiscal 
2020, y con cargo a la siguiente partida presupuestal: 

PARTIDA ESTADO NOMBRE DEL ESTADO 
43801 09 CIUDAD DE MEXICO 

III . 4 De conformidad con el Antecedente único de este instrumento "LAS PARTES" se comprometen[ 
a propiciar el desarrollo cul tural desde una perspectiva transversal y de género , así 
como promover l a participación de los municipios y comunidades en la difusión de 1 · 
cultura y las artes . 

IV. FUNDAMENTO LEGAL 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2•, 3•, 9°, 33, 34 , 35 y 36 de 
la Ley de Planeación; 1, 74 , 75, 76, 79 y 82 de la Ley Fede ral de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría; 174 al 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría; 1• y demás aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; y demás aplicables de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Púb lica ; Reglas de Operación del Pr ograma de 
Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 2020, y demás di sposiciones lega l es , 
aplicables y concordantes que conforme a derecho procedan; "LAS PARTES" sujetan sus 
compromisos y suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes : 

CLÁUSULAS 

OBJETO . El presente Convenio tiene por objeto que "LA SECRETARÍA" r ealice una 
transferencia de recursos públicos federales al Gobierno de la Ciudad de México 

..--::_~ por conducto de "LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS" por la cantidad de 
á?-<:;':: ·- "'-1Uí2.q """ $10' 000 , 000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00 / 100 M. N.), contra la entrega del 
/~">-~ ~c. <- -comprobante oficial correspondiente, los cuales deberán ser destinados única y 

PRIMERA.-

' · , ... ~., ... o~ <!i?' <-'(_~"'r-\\:l- exclusivamente para que "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" lleve a cabo lon 

1 ' • '\)\~-v ~\' 1 ' ,"" ,-(.e">' ~!'j proyect os cul turales que se describen en el Anexo Unico, el cual forma part 
"'" ·.~;S''' ... 6 , .. '"'!. '~ integrante del presente Convenio, los cuales han sido dictaminados procedentes por 

~~.:~¡ "" ;:- la Dirección General de Vinculaci ón Cultural de "LA SECRETARÍA" . 
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ENTREGA DE LOS RECURSOS. La cantidad mencionada en la cláusula anterior será 
proporcionada en una sola exhibición, previo registro que haga "LA SECRETARÍA" de 
la cuenta bancaria que se refiere en el inciso b) de la Cláusula Tercera de est e 
Convenio, al Sistema Integral de Administración Financiera Federal (S I AFF) a través 
de la Cuenta Bancaria única que maneja la Tesorería de la Federación (TESOFE), 
dent ro de los ciento veinte días posteriores a la fecha del presente Convenio, la 
cual deberá ser destinada única y exclusivamente para que "LA INSTITUCIÓN ESTATAL 
DE CULTURA" lleve a cabo los proyectos culturales en referencia . 

OBLIGACIONES DE "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA". "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE 
CULTURA" , en cumplimiento a la Cláusula Primera de este Convenio, se obliga a lo 
sigui ente: 

a) Entregar por cada uno de los proyectos a la Di rección General de Vincul ación 
Cultural el formato denominado "Detalle del Proyecto Cultural" con la 
siguiente información : Entidad; institución estatal de cultura; nombre del 
proyecto; enlace institucional designado por la IEC; responsable operativo 

objetivos general y específicos; periodo de realización; metas; descripción; f 
del proyecto; línea t emática; tipo de proyecto; antecedentes; justificación;~ 

cronograma; población objetivo; número estimado de personas a atender de 1 

manera directa; beneficio social del proyecto; resumen presupuesta!; 
presupuesto desglosado; acciones de seguimiento y acciones de evaluación los 
cuales obrarán bajo la custodia de dicha Unidad Administrativa . 

b ) Gestionar ante "LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS" del Gobierno de 
la Ciudad de México una cuenta bancaria productiva específica, que permita l a 
identificación de los recursos para efectos de la administración, comprobación 
de su e j ercicio y fiscalización de los proyectos a que se refiere la Cláusula 
Primera. 

e) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente 
para realizar los proyectos culturales señalados en el Anexo Único referido 
en la Cláusula Primera del presente Convenio y de conformidad al Formato de 
Detalle de Proyecto Cultural previamente autorizado por la Dirección General 
de Vinculación Cultural. 

d) Gestionar ante "LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS" del Gobierno de 
l a Ciudad de México la expedición del comprobante oficial correspondiente, a 
favor de "LA SECRETARÍA" , por la cantidad entregada . 

e) Dentro de los 15 días hábiles posteriores al trimestre a reportar, remitir a 
"LA SECRETARÍA" los informes trimestrales de cada proyecto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio. Dichos informes se presentarán bajo 
protesta de decir verdad, con la firma autógrafa del titular de "LA INSTITUCIÓN 
ESTATAL DE CULTURA", y de dos testigos, preferentemente, el responsable del 
proyecto y el responsable del área administrativa de "LA INSTITUCIÓN ESTATAL 
DE CULTURA" . 

f ) Los informes deberán describir las actividades realizadas y las erogaciones 
correspondientes, en los formatos que para ello establezca "LA SECRETARÍA", 
con el fin de observar su correcta aplicación. 

Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y aplicación 
de los recursos, materia del presente Convenio, con el objeto de atender los 
requerimientos de l os órganos de fiscalizac ión competentes, de acuerdo con 
las disposiciones generales aplicables. 
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h) Coordinarse con "LA SECRETARÍA" , y otorgarle las facilidades que requiera, 
por conducto de la Dirección General de Vinculación Cultural, con el propósito 
de llevar a cabo el control y seguimiento para el cumplimiento del presente 
Convenio. Asimismo, brindar las facilidades en caso de que se requiera 
reali zar inspecciones físicas en el lugar en donde se desarrollan los 
p r oyectos culturales . 

i) En cas o de existir recursos públicos federales al 31 de diciembre del 2020, 
deberán r eintegrarse junto con los rendimientos que se hubieren generado para 
su entero a la Tes orería de la Federación (TESOFE), a través de "LA 
SECRETARÍA" , de conformidad con lo establecido en el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría . 

CONTINGENCIA . "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" , considerará dent ro de las líneas 
de t rabaj o específicas y en la ope ración de los proyectos del AIEC, e l no suspender 
los pagos a l as y los art istas, creadora/es, agentes culturales o algún otro 
participante en las actividades culturales programadas en los proyectos cultura l e s, 
durante el periodo que dure la cont ingencia por e l Coronavirus COVID- 19 y a real izar 
las acciones per tinentes para que se repongan l as presentaciones presenciales o/ 
con público cuando la contingencia se haya levantado y se puedan llevar a cabo . 

RELACIÓN LABORAL. "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" , acepta que los r ecurso 
humanos que requiera para la ej ecución del objeto del presente Convenio quedarán ~ 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no e xistirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA" , por lo que en ningún caso se 
cons iderará a "LA SECRETARÍA" como patrón sustituto o solidario . 

SEGUIMIENTO. "LA SECRETARÍA" , designa corno r espons able de dar seguimi ento al 
cumplimiento estricto del presente Convenio a la Dirección General de Vinculación 
Cultural . 

Por su parte, "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" nombra como responsable a su 
titular , en funciones . 

El responsable por cada una de "LAS PARTES", será el representante institucional 
por medio del cual debe rán canalizarse t odas las comunicaciones oficiales para dar 
seguimiento y asegurar que se cumplan los compromisos contraídos . 

CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y fiscalización de los 
recursos públicos federales que se otorgan con motivo de la celebración del presente 
Convenio, estará a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría , su Reglamento y l a Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, así como de las demás disposi ciones generales aplicables . 

RENDICIÓN DE CUENTAS. Además de las obligaci ones mencionadas en la cláusula 
anterior, "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" , deberá entregar a "LA SECRETARÍA" 
un informe final con la información de cada uno de los proyectos culturales 
realizados, mismo que deberá de entregarse a más tardar 15 días hábiles posteriores 
a su conclusión . Dicho informe se presentará bajo protesta de decir verdad, con la 
f irma autógrafa del titular de "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" y de dos 
testigos, preferentemente, el responsable del proyecto y el responsabl e del área 
administrativa de "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA". El informe deberá describirÚ' 

~o~CUL~U 'la~ actividades realizadas y las ~rogaciones correspondientes, en los formatos que 
"Y-~· 10vp<H•a el ln establezcA "LA SECRETARIA", r-0n el fin de observar su correcta aplicación . 

,¿.:. if 
~ ,,,e~ . ~'{os • 
v ~~-~ V DOCUMENTACION OFICIAL. "LAS PARTES" convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto 

b? P~~~o ~J?0 por el artículo 29, fracción III, inciso a), del Decreto del Presupuesto de Egresos 
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de l a Federación para el Ejercici o Fiscal 2020, y a lo establecido en las Reglas 
de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 2020, 
toda la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
relacionada con éste, deberá incluir la siguiente leyenda : "Este programa es 
p6blico, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
dis tintos a los establecidos en el programa" . 

CONTRALORÍA SOCIAL . Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la 
Ley General de Desarrollo Social , su Reglamento y en el Acuerdo por lo que se 
establecen l os Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social; publi cado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de octubre de 2016 y los documentos de Contraloría Social 
autorizados por la Secretaría de la Función P6blica, "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE 
CULTURA" se obliga a promover la participación de l a población beneficiaria a 
través de la realización de actividades de promoción, capacitación e integración 
del Comité de Contraloría Social, y a registrar lo correspondiente en el Sistema 
Informático de Contraloría Social (S ICS ) . 

MODIFICACIONES . "LAS PARTES" convienen que cualquier adición o modi f i cación al 
presente Convenio, se hará de com6n acuerdo por escrito mediante la formalizació 
del instrumento jurídico correspondiente, con apego a las disposiciones general s 
aplicables . Dichas modificaciones y las obligaciones de los signatarios s urtir n 
efecto a partir de la fecha de su firma . 

VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio iniciará sus efectos a partir de la ~ 
fecha de su suscripci ón y hasta la total conclusión de cada uno de los proyectos 
culturales mencionados en el Anexo Único a que se refiere la Cláusula Primera, la 
cual no podrá exceder del d í a 31 de diciembre de 2020 . 

Lo anterior, s in perjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la 
cual no podrá exceder del 31 de diciembre de 2020. 

INCUMPLIMIENTO . El incumplimiento por parte de "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" 
al contenido de las cláusulas previstas en el presente Convenio, será motivo de su 
rescisión y de la devolución de la cantidad transf erida por "LA SECRETARÍA"; así 
como de los rendimientos que se hubieren generado. 

CONTROVERSIAS . " LAS PARTES" convienen que el presente Instrumento es producto de 
la buena fe, por lo que toda duda o dife rencia en opinión de l a interpretación, 
formalización o cumplimiento, será resuelta de común acuerdo por "LAS PARTES". 

En el supuesto de que la controversia subsista, " LAS PARTES" convienen en someterse 
a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, 
por lo que renuncian al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
nacionalidad o domicilio presente o futuro. ---·--

. ~-i~e~ént"e..-?onvenio fue leído, y enteradas " LAS PARTES" de su 
0 'fegales.,. lo 'firman en diez ejemplares en la Ciudad de México, 

.<l.- ---.o~ v- - :;)':. 

contenido, valor y consecuencias~~ 
el día 31 de marzo de 2020 . ~ 

~ 'O':~t..~~ -·.:.·t:/J·"" 
V) p iJ':<....... 5· -, 

~ ........ / ... o 
~~ ~.~ . -%) 
~~ ';·o 

\ .., "';f>o,ift: .::-\, "%"'~ ,... .;-::: 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO CULTURA 
y A • 

POR "LA SECRETARÍA" 
LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE VINCULA Ó CULTURAL 

EZ TORRES 

EL SUBDIRECTOR DE VINCULACIÓN REGIONAL 

SC/ DGVC/ CCOORD/ 00887 / 2020 

POR "EL ESTADO" 
"LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" 

EL SECRETARIO DE CULTURA DEL GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

EL 

"LA SECRETARI~~- A~D2JEU~~IDs.!I:J~:J;(O)N
FINANZAS" 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

LICDA. LUZ ELENA GONZALEZ ESCOBAR 

/_..::'"L~ -w:~~;¡.Ft'e- hoja de firmas corr esponde al CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A INSTITUCIONES 
/ ... ;<-.~""ESTAT~S "DE'0JLTURA que cele_bran , p o r un~ parte , "LA SECRETARÍA DE CULTURA"; y por l a otra, 
. rJ"v .~f';:.:~~If!ENO DE LA CIUDAD DE MEXICO , A TRAVES DE "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA", el día 31 
,~ ~q~~marzo d e 2020 . 
-; ~~.:1'-·'-- ~ • 
~ ~-.. 
',~~:·-~~) j ; • 
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ANEXO ÚNICO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN 
LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LICDA. ESTHER HERNÁNDEZ TORRES, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR EL SUBDIRECTOR DE VINCULACIÓN REGIONAL, 
L.C. CLAUDIO AGUILAR NAVA, AMBOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL; Y POR LA 
OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO "EL ESTADO", A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA, EN ADELANTE "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA", REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, DR. JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA, ASISTIDO POR EL C. INTI MUÑOZ SANTINI, 
COORDINADOR EJECUTIVO DE ASUNTOS ESPECIALES Y ASESORÍA CULTURAL DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL C. BENJAMÍN GONZÁLEZ PÉREZ, DIRECTOR GENERAL DE VINCULACIÓN 
CULTURAL COMUNITARIA, Y LA C. MARÍA GUADALUPE LOZADA LEÓN, DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO 
HISTÓRICO, ARTÍSTICO Y CULTURAL, CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LICDA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, TODAS DEL PODER EJECUTIVO 
ESTATAL; A QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A 
LO SIGUIENTE: 

Proyectos culturales 

No. Proyecto Linea de trabajo Monto 

1 Fortalecimiento a los Procesos de Cultura para la paz y la $680,000.00 
Inclusión: "Cultura de Paz, Derechos convivencia 
Humanos, Derechos Culturales, 
Igualdad e Inclusión, No 
Discriminación" 

2 Premio a la Trayec_toria de Caricatura Apoyos y estímulos $413,440.00 
"Gabriel Vargas" 

3 Premio Iberoamericano de Poesía Joven Apoyos y estímulos $236,560.00 
Alejandro Aura 

4 Orquesta Típica de la Ciudad de Promoción de expresiones $1,500,000.00 
México: Patrimonio vivo en tu escuela artísticas y culturales 

5 Coro Monumental de la Ciudad de Formación, capacitación, $1,550,000.00 
México investigación y 

profesionalización 
cultural y artística 

6 Exposición "El Museo Nacional de la Promoción de expresiones $1,120,000.00 
Revolución te recibe en la Plaza" artísticas y culturales 

7 Faro de Oriente: 20 años de Cultura Promoción de expresiones $850,000.00 
Comunitaria artísticas y culturales 

8 Seminario "Ciudad, economía y Formación, capacitación, $260,000.00 
cultura" investigación y 

profesionalización 
cultural y artística 

9 Coediciones "Buenas prácticas de la Promoción de expresiones $340,000.00 
cultura comunitaria en la Ciudad de artísticas y culturales 
México" 

Sub total $6,950,000.00 

Proyectos culturales estratégicos 

No. Proyecto Linea de trabajo Monto 

1 
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10 Catálogo y digitalización del Archivo 
musical de la Orquesta Típica de la 
Ciudad de México, como medios para su 
recuperación y práctica artística 

11 Cultura en igualdad 

12 Cultura incluyente CDMX 2020 

13 Reconocimiento a Tesoros Vivos de la 
Ciudad de México 

14 Fortalecimiento de Bibliotecas 2020 

15 Programa Emergente de Apoyo a 
Creadores de Procesos Culturales en el 
Marco de la Emergencia Sanitaria por 
el COVID-19 

SC/DGVC/CCOORD/00887/2020 

L.E. Memoria histórica y 
cultural 

L.E. Proyectos con 
perspectiva de género 

L.E. Cultura incluyente 

L.E. Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural 
Inmaterial 

L.E. Fortalecimiento de 
Bibliotecas 

L.E. Descentralización de 
la oferta cultural 

$300,000.00 

$300,000.00 

$350,000.00 

$300,000.00 

$800,000.00 

$1,000,000.00 

TOTAL $10,000,000.00 ~ 11 
Subtotal $3,050,000.0@ 

Para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas para "EL ESTADO" en el convenio de 
coordinación para el apoyo a instituciones estatales de cultura que nos ocupa, tanto las \) 
instancias ejecutoras locales como la Secretaría de Administración y Finanzas deberán dar 
cumplimiento a lo establecido en la normatividad aplicable, por lo que cada una de estas 
deberá atender las obligaciones de conformidad con las atribuciones que tengan conferidas. 

El presente Anexo Unlco al Convenlo de Coordlnación fue leldo, y enteradas "LAS 
contenido, valor y consecuencias legales, lo firman en diez ejemplares en 
México, el día 31 de marzo de 2020. 

POR "LA SECRETARÍA" POR "EL ESTADO" 

PARTES" de su 
la Ciudad de 

:5 
LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL 
"LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" 

EL SECRETARIO DE CULTURA DEL GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

--·---
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GOBIERNO DE. 

MÉXICO 

EL SUBDIRECTOR DE VINCULACIÓN REGIONAL 
DE LA DIRECSf-ÓN-GENERAL 
DE VIN~CIÓN cuiTuRAL 

SC/DGVC/CCOORD/00887/2020 

EL COORDINADOR EJECUTIVO DE ASUNTOS 
ESPECIALES Y ASESORÍA CULTURAL DE LA 

SECRETARÍA DE 

3 

c. 

LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO 
HISTÓRICO, ARTÍSTICO Y CULTURAL 

C . MARIA GU 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 
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